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Suplentes 

Presidente : Don Francisco Arredondo Verdú. 
Vocales : Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se indican : 
Consejo Nacional de Educación, don Manuel de Sola Morales. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Félix Saénz Ma

rrero, don José María Poudevida Viñal y don Miguel Oliver 
Alemany. 

Segundo.-AI objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible dentro del plazo fijado por el Re
glamento Genera! de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los resta ntes Vocales, citará a los opositores 
en el mes siguiente a! dia de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de noviembre) . El Tribunal se constituirá con arreglo 
a lo establecido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 3,1 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS de 
la oposición a la cátedra del grupo IX, «Teoría del 
Buque», de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval 
de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de mayo de 1967 «<Boletin Ofi
cial del Estado» de 16 de junio) fué convocada oposición directa 
piu'a cubrir la cátedra vacante del grupo IX, «Teoria del Bu
que», de la Escuela de Ingenielia Técnica Naval de Cád~z, ha
biéndose publicado la lista de aspirantes a dicha oPoslclon por 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Profesional 
de 20 de septiembre último «<Boletln Oficial del Estad6« del 
7 de octubre) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 13). y en uso de las faculta<les Que 
le están conferl<1as. . 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar el Tribunal Que a continuación se indi
ca, y Que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presi<lente : Don Felipe Garre Comas. 
Vocales : Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos Que se expresan : 
Consejo Nacional de Educación, don Ricardo Martln Do

minguez. 
Junta Superior de Ensenanza Técnica, don Luis Martlnez 

Octero, don Luis Oancedo Coblán y don José Luis de Cominges 
AYúcar. 

Suplentes 

Presidente : Don Luis de Mazarre<lo y Beutel. 
Vocales : Elegidos entre las ternas que se indican. 
Consejo Nacional de Educación : Don Rafael Crespo Ro

dríguez. 
Junta Superior de Ensei'lanza Técnica: Don Luis Bruna 

Dublang. don Pedro Albaicín López y don Julio de la Cierva 
Malo de Malina. 

Segundo.-AI objeto de que la oPosición pueda realiZarse a 
la mayor brevedad posible. dentro del plazo fijado por ei Re· 
glamento General de OpOSiciones, el Presidente del TribUJ.Ial 
previa acuerdo con los restantes Vocales, Citará a los OPO!>ltO' 
res en el mes siguiente al día de publicacIón de esta Orden en 
el «Boletln Oficial del Estado» Y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. aprObado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre>. El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. ProfesionaL 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se no~ 
ln'a el Tr ibunal que ha de juzgar los ejerciciOS de 
la oposici ón a la cátedra del grupo V, "Construcción 
Naval» de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval 
de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de junio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra vacante del grupo V, «Construcción Na
val», de la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de Cá<liz, ha
biéndose pUbliCado la lista de aspirantes a dicha oposición pOr 
Resolución de la Dirección General de Ensefianza Profesional 
de 20 de septiembre «(Boletin Oficial del Estado» del 6 de octu
bre de 1967). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 13) . Y en uso de las facultades Que 
le est.án conferi<las, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indi
ca, y que habrá de juzgar los ejerCicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente : Don Felipe Garre Comas. 
Vocales : Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan : 
Consejo Nacional de Educación, don Luis Bruna DUblang. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Antonio Oon

zález Adalid, don Ralfael Crespo Rodriguez y don Julio de la 
Cierva Malo. 

Suplentes 

Presidente : Don Adelardo de Lamadri<l Martinez. 
Vocales: Elegi<los entre las ternas Que se indican: 
Consejo Nacional de Educación, don Ricardo Martin Do

minguez. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Enrique Tortosa 

Lletget, don Manuel Baquerizo Pardo y don Luis Martínez 
Odero 

Segundo.-AI objeto de Que la OPosición pueda realiZar"e a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al dia de publicación de esta Orden en 
el «Boletln Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso en los 
Cuerpos de Cate<lrátícos de Escuelas Técnicas. aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre>. El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afias. 
Madrid. 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposiezón a las cátedras del grupo 1, «Matemáti
cas» , de las Escuelas de Ingeniería Técnica Indus
trial de Béjar . Bi lbao . Cartagena. Gijón y Jaén. 

Ilmo. Sr.: Por Or<len de 11 de mayo de 1967 (<<Boletln Ofi
cial del Estado» de 24 de junio) fué convocada oposición di
recta para cubrir las cátedras vacantes del grupo I, «Matemá
ticas», de las Escuelas de Ingenierla Técnica Imiustrial de Béjar, 
Bilbao, Cartagena. Gijón y Jaén, habiéndose pUblicado la lista 
de aspirantes a dicha oposición por Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional de 21 de septiembre último 
(<<Boletlh Oficial del Estado» del 7 de octubre) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tín Oficial . del Estado» del 13) . Y en uso de las facultades Que 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indi
ca. y Que habrá de juzgar los ejercicios de la referida op~slción: 

Titulares 

Presidente : Don Ramón Losada Ro<Irlguez. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación, don José Martlnez Salas. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Alejandro Her

nández del Castillo y don Julio Frisón Mozaz. 
Escuela de Ingeniería Técnica Industrial, don Pe<lro Mon

tero Martln. 
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Suplentes 

Presidente: Don Germán Ancoechea Quevedo. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación, don Joaquin Arregui Fer

nández. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Juan Manuel Es

tefanía Diaz Obregón y don Nicolás González Bellido. 
:B:scuelas de Ingeniería Técnica Industrial, don Ricardo Gar

cia Anca. 

Segundo.-Al objeto de que la oPosición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los oposito
res en el mes siguiente al día de pUblicación de esta Orden en 
el «'Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, :31 de enero de 1965. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se nom
ara ei Tribunal que ha de juzgar los ejercicioS de 
la oposición a la cátedra del grupo X, «Motores y 
Máquinas Forestales», de la Escuela de Ingeniería 
Técntca Forestal. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 9 de junio de 19tt7 (<<BoletinOfl
ncial del Estado» de 6 de julio) fué con,vocada oposición di
recta para cubrir la cátedra vacante del grupo X, «Motores y 
Máquinas Forestales», de la Escuela de .Ingeniería Técnica Fo
rectal, habiéndose pUblicado la lista de aspirantes a dicha 
oposición por Resolución de la Dirección General de Enseñan
za profesional de 20 de septiembre último (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 7 de julio). 

Para dar cumplimiento a lo · prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Bole
tín Oficial del Estado» del 13). Y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indi
ca, y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

PresWente: Don Eladio Aranda Heredia. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación, don Ignacio Clavel' To

rrente. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Santiago Cibrián 

ROdriguez y don Pedro Albarracin López. 
Escuela de Ingenier1a Técnica Forestal, don Julio Molleda 

Fernández Llamazares. 

Suplentes 

Presidente: Don José Juan Aracil Segura. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: 
Consejo Nacional de Educación, don Teodomiro González 

BayUn. . 
Junta Superior de Ensefianza Técnica, don Sebastiáti Archi

!la. de la Hoz y don Ramón Martín Martin. 
Escuela dé Ingeniería Técnica Forestal. don Leopoldo Soler 

Pérez. 

Segundo.-AI objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re· 
glamento General de OpOSiciones. el Presidente del Tribunal. 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opusito
res en el mes siguiente al día de publicación de esta Orden en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso en los 
cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<I~oletln Oficial del FRtado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a 
lo establecido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 pOr la que se no m
ara el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición a la cátedra del grupo VII, «Ordena
ción», de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal 
de Madrid. 

limo. Sr.: Por Orden de 9 de junio de 1967 «(Boletín Ofi
cial del · Estado» de 5 de julio) fué convocada opOSición di
recta para cubrir la cátedra vacante del grupo VII, «Ordena
cióll», de la Escuela de Ingenieria Técnica Forestal, habiéndo
se publicado la lista de aspirantes a dicha oposición por Re
solución de la Dirección General de Enseñanza Forestal de 
20 de septiembre último (<<'Boletín Oficial del Estado» de 10 
de octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Bole
tin Oficial del Estado» del 13). Y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se ind·i
ca, y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición; 

Titulares 

Presidente: Don José Luis Ramos Figueras. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación, don Emilio Benito Irigoyen. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Eduardo Prieto 

Heraud y don Germán Cancio Morenza. 
Escuela de Ingenieria Técnica Forestal, don Eduardo Bal

guerias Jiménez. 
Suplentes 

Presidente : Don Miguel Cavero Blecua. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se Indican : 
Consejo Nacional de Educación, don Paulino Martínez Her

mosma. 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, don Antonio González 

Aldama y don Adolfo Rupérez Cuéllar. 
Escuela de Ingenieria Técnica Forestal. don Julio MoHeda 

Fernández Llamazares. 

. Segundo.-AI Objeto de que la oposición pueda realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Presidente del Tribu:lal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los c,PQsito
res en el mes siguiente al día de pUblicaCión de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
articulo 10 del Reglamento de OposiCiones a Ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. aprObado por 
Orden de 29·lCle octubre de 1962 (<<Boletln Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre) . El Tribunal se constituIrá con arreglo a 
lo establecido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
MadrRl. 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se nom
ara el Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS de 
la oposición a la Cátedra del Grupo VII , «Electro
tecnia» , de la Escuela de Ingenieria Técnica Aero-
náutica. . 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 9 de junio de 1967 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 8 de julio) fué convocada oposición directa para 
cubnr la Cátedra vacante del Grupo VII «Electrotecnia», de la 
Escuela de Ingeniería Técnica Aeronáutica de Madrid habién
dose pl:lblicado la lista. de aspirantes a dicha oposi~ión por 
ResolUCIón de la DIreCCIón General de Ensefianza Profesional 
de 18 de septiembrf' último (<<Boletín Oficial del Estado» de 
6 de octubre) 

Para dar cumplimIento a lo prevenido en el número prime
ro del .artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1~7 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del p) y en uso de las facultades 
que le están conferidas. 

Este Ministerio ha resut!lto : 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se mdíca 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida opOSición: 

Titulares 

Presidente: Don Julio González Bernaldo de Quirós. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: 
Consejo Nacional de Educación, don Ciriaco Vicente Maza

riegos. 


